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Sevilla, 27 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ

Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la aprobación de los proyectos de Inter-
vención a favor de la Comunidad Gitana dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 3 de marzo de 1995,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las Comunidades Autónomas, para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la Comunidad Gitana.

Por su parte, la Comunidad de Andalucía, mediante
Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm. 60 de 20 de
abril), convocó la presentación de proyectos entre las Cor-
poraciones de carácter local para su financiación dentro
del Plan de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 1995 de
la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE
núm. 253 de 23 de octubre de 1996), se da publicidad
al Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos Sociales
y la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, para la
cofinanciación de proyectos de intervención social integral
para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano, según se relaciona en el anexo a dicho
Convenio.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Delegación Provincial, ha resuelto hacer públicos los pro-
yectos aprobados correspondientes al ámbito competencial
de esta Delegación Provincial (proyectos núms. 3 y 9,
ambos inclusive de la mencionada relación), que se indican
en el Anexo, en la cuantía y fórmula de cofinanciación

que en el mismo se relacionan, y a tenor de lo establecido
en el artículo 5 de la Orden de 4 de abril de 1995.

Cádiz, 20 de febrero de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Entidad: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Municipio: Algeciras (Barrio El Saladillo).
Cuantía: 10.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 6.000.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 2.000.000.
- Entidad Local: Desde 2.000.000.

Entidad: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Municipio: La Línea de la Concepción (Barrio El
Junquillo).

Denominación: Proyecto de intervención en familias
gitanas.

Cuantía: 10.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 6.000.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 2.000.000.
- Entidad Local: Desde 2.000.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: El Puerto de Santa María (Barrios de Santa

Clara, Inmaculada y Valdés).
Denominación: Intervención familiar con gitanos.
Cuantía: 10.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 6.000.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 2.000.000.
- Entidad Local: Desde 2.000.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: Puerto Serrano (Barrio Guadalete).
Denominación: Intervención con familias gitanas.
Cuantía: 6.250.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 3.750.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 1.250.000.
- Entidad Local: Desde 1.250.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: Rota (Barrios J. Carranza y Lepanto).
Denominación: Plan Integral de actuación con la

comunidad gitana.
Cuantía: 4.083.333.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 2.450.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 816.666.
- Entidad Local: Desde 816.667.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: San Fernando (Barrios Casería de Osio y

Buen Pastor).
Denominación: Intervención Social.
Cuantía: 4.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 2.400.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 800.000.
- Entidad Local: Desde 800.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: San Roque (Estación de San Roque-Mi-

raflores).
Denominación: Intervención en familias gitanas.
Cuantía: 6.250.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 3.750.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 1.250.000.
- Entidad Local: Desde 1.250.000.



BOJA núm. 35Página núm. 2.752 Sevilla, 19 de marzo 1996

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Juventud y Voluntariado,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas en materia de juventud para el ejercicio
1995.

Mediante Orden de 20 de junio de 1995 (BOJA núm.
106, de 29 de julio de 1995), se regulaba y convocaba
las ayudas públicas de la Consejería de Cultura en materia
de juventud para el año 1995.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15
de la citada Orden y en el artículo 21.5.º de la Ley 9/93,
de 30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994, cuyos presupuestos
han sido prorrogados para el presente año en virtud del
Decreto 289/95, de 12 de diciembre, he resuelto hacer
pública las relaciones de subvenciones concedidas al
amparo de la citada Orden, las cuales figuran como Anexos
a la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 1996.- El Director General,
Francisco M. Guzmán Sánchez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de febrero de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica al Consejo Internacional de la Caza y
de la Conservación de la Caza (Madrid).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 19 de febrero de 1996, se ha concedido al Consejo
Internacional de la Caza y de la Conservación de la Caza,
una subvención de un millón quinientas mil pesetas
(1.500.000 ptas.), para «Simposio sobre Avutarda y Aves
Migratorias», la cual se considera de interés para la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.


